
 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., 29 DE OCTUBRE DE 2020, El suscrito Secretario del Juzgado fija en lista de ESTADO cada uno de los expedientes que se relacionan a continuación  por el término de tres (3) 

días. 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO – DESCARGUE EL DOCUMENTO AQUÍ 

012-2016-149 
LUCILA FORERO DE 

PATIÑO 
UGPP 

DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION INTERPUESTO POR LA UGPP CONTRA EL 

AUTO DE 22/OCT/2020 QUE NEGÓ LA NULIDAD  - ARCHIVO 
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